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ACUERDO DE CONCEJO N" O29.2O26.MPI

ICA, 17 DE FEBRERO DEL 2026,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA:

VISTO: En la Sesión Exfaordinaria de fecha 17 de febrero del 2026, la Solicitud de
Adhesión a vacancia del cargo de Alcalde de la Mun¡cipal¡dad Provincial de lca, del Sr. Cafos Humberto Reyes Roque,
presentada por el Sr. GUTIERREZ HUARCAYA ALEXANDER, ¡dentificado con DNI N" 70130755, mediante la crral solicita
adherirse a la solicitud de vacancia presentada por don: Edilberto l\¡odesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla Orozco,
generado con Expediente N' JNE.2025010926, por la causal de restricciones de contratación, contemplada en el articulo 22,

numeral 9), concordante con el art¡culo 63', de la Ley N" 27972,:ey Otgánica de Municipalidades, y;

Que, mediante escrito presentado por ante el Jurado Nacional de Elecciones, con
fecha 21 de agosto de 2025, por don: Ed¡lberto ¡/odesto Cabrera Castillo y don Pelagio Tomaylla Orozco (en adelante, señores
recunentes) peücionan el traslado de su solicitud de vacancia en contra de don Calos Humberto Reyes Roque, Alcalde de la
Municipalidad Provincial de lca, departamento de lca (en adelante, señor alcalde), por la causal de infracc¡ón a las
restr¡cciones de confatac¡ón, prevista en el numeral 9) del artículo 22, concordante con el articulo 63, de la Ley N'27972,
Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante LOI\¡).

Oue, a kavés delAuto N' 1, recaido en el Expediente N" JNE-2025010926, de fecha
25 de agosto de 2025, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones resolv¡ó: "TRASLADAR al Concejo Provincial de lca,
departamento de lca, la solicitrid de vacancia presentada por don Edilberto Modesto Cabrera Castillo y don Pelagio Tomaylla
Orozco, en contra de don Carlos Humberto Reyes Roque, alcalde de la referida comuna, por la causal de infracción a las
restricciones de clntratación, previstas en el numeral 9) del artículo 22, concordante con el artículo 63, de la Ley N" 27972,

Orgánica de Municipalidades. REQUERIR al Gerente l\,4un¡cipal o a quien haga sus veces, que, dentro de¡ plazo de tres
dlas háb¡les, cumpla con notificar el presente auto a los m¡embros del mncejo municipal, e inmed¡atamenle después de

, remita al JNE los respectivos cargos de notificación. REQUERIR a los miembros del Concejo Provincial de lca,

epartamento de lca, que cumplan con kamitar la sol¡citud de vacancia @nforme al procedimiento legal establecido, con
especial atención a ¡o dispuesto en el numeral 10 del artfculo 9, asi como en los articulos 13, 16, 19 y 23 de la Ley No 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con los articulos 21, 112y 113 delTexto Unico ordenado de laley No 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el oecreto Supremo No 004-2019-JUS, publicado e¡ 25 de enero
de 2019, según los cuales se debe obrar de la siguiente forma:

3.1, Convocar a sesión extraordinar¡a en un plazo máx¡mo de cinco (5) dias hábiles luego de notificado el presente aulo. En

caso de que el alcalde no lo haga dentro del plazo establecido, previa notificación escrita a este, puede hacerlo el primer o
cualqu¡er otro reg¡dor. Entre la convocatoria y la ses¡ón med¡ará, cuando menos, un lapso d6 c¡nco (5) dias hábiles. Además,
la sesión de concelo deberá realizarse en un plazo máximo de treinta (30) dias hábiles después de recibida la solicitud y luego
de not¡ficarse al afectado para que ejerza su derecho de defensa.
3.2. En caso de presentarse solic¡tudes de adhesión con anterioridad a Ia real¡zación de la ses¡ón de concejo, estas deberán
resolverse de manera previa al pronunciamiento de la vacancia.

Que, con fecha 06 de enero del2016, mediante Hoia de Envio con Registro N'000043,
recib¡do en la Mesa de Partes de la Municipalidad Provincial de lca, el señor: GUTIERREZ HUARCAYA ALEXANDER,
¡denüficado con DNI N'70130755, con domic¡lio realy procesalen la Av. J. Ur¡be N'580, deldistrito de La Tingu¡ña, provincia

de lca, departamento y de lca, ha solicitado la Adhes¡ón a la Vacancia del cargo de Alcalde de la [,lun¡cipalidad Provincialde
lca, delSr. Carlos Humberto Reyes Roque presentado pordon Edilberto Modesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla orozco,
generado en el Expediente N" JNE.2025010926, y s¡endo el caso que (como señala el propio Jurado Nacional de E¡ecclones):
'(...) En caso de presenfarse so/ic¡tldes de adhesión con anteioñdad a la realización de la ses¡ón de concejo, estas deberán
rcsolverse de manera previa al pronunc¡am¡ento sobrc la vacanc¡a' .
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Que, dicha solic¡tud de adhesión, presentada ante la Municipal¡dad Provinc¡al de lca,
por el Sr. GUIIÉRREZ HUARCAYA ATEXANDER, signada con Registro N" 000043, de fecha 06 de enero del 2026, ha sido
evaluada y analizada por la Ofic¡na de Asesorla Jur¡dica, que ha emitido el lnforme Legal N" 002-2026-OAJ-MPl, de fecha 07
de enero de 2026, el mismo que ha sido suscr¡to por el Abog. Carlos Enr¡que García Mendoza, Jefe de la Of¡cina de Asesoria
Juridica, que contiene la sigu¡ente CONCLUSIÓN Y REC0MENDACIÓN: Estando a las considerac¡ones de orden técnrco-
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legal expuestas en los numerales precedente y a la solicitud del Despacho de Alcaldia, esta Oficina de Asesoria

manifiesta lo siguiente: Respecto del escr¡to de adhesión presentado pof el sr. GUTIÉRREZ HUARCAYA ALEXA
uridica
NDER,

DP

dentro del procedimiento de vacancia promovido por los señores: EDILBERTO MODESTO CABRERA CASTILLO Y PELAGIO

TO¡,{AYLLA ORoZCO, (Exped¡ente JNE N" 2025010926), se aprecia que cumple con los requ¡sitos de legitim¡dad y

procedencia previstos en la ley N" 27972, Ley Orgánica de ¡/unicipalidades y en el Auto N" 01 del Jurado Nacional de
Elecc¡ones. En consecuencia, resulta legalmente viable admitr a Uámite la solicitud de adhes¡ón, deb¡endo incorporarse como
parte delexpediente principal del proced¡mienlo de vacancia. Conesponde DISPONER la convocatoria a sesión extraord¡naria

del Concejo Mun¡c¡pal, con agenda única refedda al pronunciamienlo sobre la adhes¡ón presentada, la cual deberá resolverse
antes de asumir qialquier dec¡sión resp€cto delfondo de la vacancia;ello conforme alnumeral3.2. delAuto N'01 (Expediente

JNE N' 2025010926) y al artículo 23 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de [,4un¡cipalidades, Resuelta la adhesión, el Concejo
Municipal deberá cont¡nuar el trámite del procedim¡ento de vacancia conforme a ley, garantizando el debido proc€dimiento y

el derecho de defensa.

Que, med¡ante ¡a Hoja de Envio con Regisko N" 000043, de fecha 06 de enero del
2026, el Señor Alcalde de la Mun¡cipalidad Provincial de lca, lng. Cados Humberto Reyes Roque, solicita a la Oficina de
Secretafa General notificar a los señores regidores, con copia de la solicitud de adhesión.

Que, asimismo, mediante Ofic¡o Circular N" 003-2026-OSG-l\,,lPl, de fechá 08 de enero
del 2026, el Jefe de la Of¡c¡na de Secretaria General, Abog. Wilfredo lsaac Aqu¡je Uchuya, se dirige a cada uno de los señores
regidores, comunicando la CONVOCATORIA A SESIÓN EXIRAORDINARIA, para el día l7 de febrero del 2026, a las 4:00

de la tarde en el Salón de Actos de la Municipalidad Provincial de lca, ¡nvitando además con CARTA ADMINISTRATIVA N"

015-202SOSG-¡/Pl, de fecha 29 de enero del 2026, al Sr. GUTIERREZ HUARCAYA ALEXANDER, a participar en Ia Ses¡ón

Extraordinaria, dondo se tratará la 'Sol¡c¡tud de Adhes¡ón presentado por su pe§ona, a la vacanc¡a delcaruo de alcaldo de la

¡{-EXAN0ER, en contra del Sr. Carlos Humberto Reyes Roque, Alcalde de la Municipalidad Provincial de lca, se prec¡sa que

dicho pedido de adhesión fue presentado el 06 de enero del 2026, es decir, con anterioridad a la Sesión Exkaord¡nar¡a
prefiiada, por lo que el Señor Aicalde Provincial lca, lng. Carlos Humberto Reyes Roque, luego dio por iniciada la sesión,
señalando lo siguiente:

EL SEÑOR ALCALDE.. 'Señores rcgldo¡e s para dar ¡nic¡o a la presenle Sesión Extraord¡nar¡a, el señor Secretaio Gene@l
pasará a tomar lista de /os señores regldores asisferfes'.
EL SECRETARIO GENERAL.- "Señor Abalde, señoÉs miembros del Pleno del Concejo Munic¡pal, señores func¡onarios,

am¡gos peiodista, públlco en general, muy buenas faldes. Ss va a pasar l¡sta de /os señores regidores gu6 as,sfe¿ a /a
convocatoia a la presente ses¡ón extraordinaria, a rcal¡zaBe en la tañe deldía de hoy, nades 17 de febrerc del año 2026.

Atenc¡ón a la lista, Para comunicar, señor alcalde y señores n¡embms del Pleno qu6 as/.slen presencialmenle, que hay un
total de se¡s (06) rcg¡dores que se han coñunicado con la SeüetarÍa Genenl para ind¡car que van a pañic¡pat v¡¡tualnente
por nzones que cada uno de ellos l¡enen algunas ocupac¡ones, y que no les permiten ven¡ en foma presencial a la presente

Ses¡ón Extraordinaia. D¡cho e§o, se va a tomar lista y los que están conectados v¡dualmente, van a tenor que responder
presente, porque tamb¡én están coneclados al equ¡po de sorldo. Seño/es regidores: Epilaneo Qu¡spe (...); Leydy Loayza
(Presente); Carlos Ponce (..); Nél¡da Garc¡a (Prcsenq, Jorge Hinostrcza (Presente); Yngid Ranos (Presente); Pa(rl
Astohuamán (Presente): Ana María Huarcaya (...); Yess¡ca Puchui (Prcsonf4; José Luis Escate (Presente); Celia Agreda
(...); Silvia krtolott¡ (Prcsente); José Antonio Rubio (...). Hay quorum de reglamento, señor alcalde, para dar inicio a la
p¡esenfe Sesón Extraordinaia. Egá el reg¡dor Ponce en linea, a vet si puede dect prcsente. Reg¡dor Ca os Ponce? Me
escucha reg¡dor Ponce? Alpa¡ecer, t¡ene p@blenas con el aud¡o, pem s¡se le aprecia en la laptop, está en línea... (Presente).

B¡an reg¡dor Ponce. Presente. Okey. Hay quorum de reglanento señot abalde, para dar inic¡o a la sesión".

EL SENOR ALCALDE.- 'C,ontando con el quorum rcglamentaio, damos in¡c¡o a la presenta ses¡ón extruord¡naia, convocada
pa@ el dla de hoy, el señor Secretaio General, pasañ a dar lectura a la agenda'.
EL SECRErARIO GENERAL.- ta agerda ún¡ca a tratarse en la p/esenle sesión efraodinaia es: 'La sol¡c¡tud de adhesión

üesentada pot elc¡udadano: Alexandet Gú¡éÍez Huarcaya, quien se adh¡ere a la vacancia sol¡citada contra el Señor Alcalde

de la Munic¡pal¡dad Prcv¡nc¡al de lca, lng. Carlc,s Hunbetlo Reyes Roque, solicitada pot don: Edihedo Modesto Caüe@
Cast¡llo y Pelag¡o Tomaylla Orozco, generado con el Exped¡ente N" JNE.2025010926, cuya cop¡a fue enlregada
opodunamente a cada uno de los señores ¡egldo¡es. Ese es e/ fema de agenda, ún¡co punto especít¡co para desanollar en

esla Sosón Extruod¡naia. El expediente dice a la letrc lo siguiente: 'Señot Cados Huñbedo Reyes Roque, Alcalde de la
Mun¡c¡palidad Prcv¡nc¡al de lca. Señores M¡embros del Concejo Mun¡cipaly Secretaría GenercL Sumilla: Sol¡cito adhesión a
vacanc¡a de cargo del Alcalde de la Mun¡cipal¡dad Provinc¡alde lca, depadamenlo de lca Sr. Calos Humbedo Reyes Roque.

carlos Hunbelo Reyes Roque, sol¡c¡tado pot don: Edilbedo Modesto Cabñn Ca§i o y
en el Exped¡ento JNE. 2025010926'.

Oue, en la Sesión Extraord¡naria del dia 17 de febrero del 2026, convocada para que
lca, debata la solicitud de adhesión, presentada por el Sr. GUTIÉRREZ HUARCAYA

Mun¡c¡pal¡dad Prcv¡ncial de lca, Sr.

Tomaylla Orczco, gene rado

el Pleno del Concejo lvunicipal de

oil

Ut.

c

\venida Muriic:ipaliclad N' 182 - ICA Teléfono: 056-229824 wwrv, rnuniica.gob. pt



) $

,9

presentado pot don Ed¡lbedo Modesto Cabrera Cast¡llo y Pelag¡o Toñaylla Orozco, generado por el Ex

1NE.2025010926. GUTTERREZ HUARCAYA ALEXANDER, ¡dent¡f¡cado con DNt N' 70130755, con don¡c¡l¡o real y procesal

en la Av. J. Uibe N" 580, deld¡stilo de La Tingu¡ña, prov¡nc¡a de lca y depadamenlo de lca, a usted respetuosanente d¡go.

1.- PETITAR|A.-
En mérrto a b establecido en el numeral 9) del añiculo 22, concodada con el adiculo 63 de la Ley N' 27972, Ley Orgánica
de Mun¡cipal¡dades, y confome a los fundan€rrosj gug serár, susto ntados en la prcsente sol¡c¡tud, convenc¡do que /os hechos
y caeos mateia de vacancia se encuentñn aÍaglados a detscho y fundamentados en hechos prop¡os de las actividades
extemas a las prcpias del caryo deseñpeñado, y conÍome al Auto N' 01, de fecha 25 de agosto del dos mil veintic¡nco (...)

nunenl 3.2). En caso de presentatse sol¡ciludas d6 adhasió,n con antedoridad a la realización da la sesión de concelb, esfas
daberán resolvetse de manera prcv¡a al pronunc¡amiento de la vacancia.

PEI¡C¡ONO ADHESIÓN A LA VACANCIA DE CARGO DEL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA,

PROVINCIA DE ICA, DEPARTAMENTO DE ICA, DEt SR, CÁRIOS HUMBERTO REYES ROQUE PRESENTADO POR
DON: EDTLBERTO MODESTO CABRERA CASTTLLO Y PELAGTO ToMAYLLA OROZCO, CENERADO POR EL gP
JN8.2026010926.
2.. ACREDITACIÓN DE SER YECIÍVO DE tA PROVINCIA..

Téngase presente que, pan los ped¡dos de adhes¡ón cualquíer pe§ona que forme pañe de la colectiv¡dad del d¡§ño podrá

estar habilitada pan e o, por ello aüedito que domic¡l¡o en el D¡strito de lca con m¡ Docunento Nac¡onal de ¡dantiñcación el
cual adjunto al prcsente escrito.
3.. F UND AMENTOS F ACTI CO S. -
Señorps RegidorBs mienbns del C.;oncejo Munic¡pal de la Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial de lca, de manera prclim¡nar sustento ylo
reconfimo la petic¡ón de vacancia del Sr. DON EDILBERTO MODESTO CABRERA CASI/ILO Y PELAGIO TOMAYLU
OROZCO GENERADO POR EL EXPEDIENTE N' JNE.2025010926 en los s¡gu¡entes punlos espacifcos:

solic¡tud de vacancia del Seño¡ Alcalde: Carlos Hunbedo Reyes Roque, por haber ¡ncuÍido en laE prohib¡c¡ones nomalivas
e§Ta causa prevista en el numeral 9) del aftículo 22, concordada con el adículo 63 de ld Ley Oryánica de

Por lo que haao mio los aroumentos v ned¡os üobatorios esaimidos v adiuntados en el escito de los

I w.t. U

!c 4,- FUNDAMENTOS DE DERECHO,-
En ld Ley Agánica de Municipalidñes (LOM)
El añículo 22 establoce la s¡gu¡ente causa de vacancia:

ñtlculo 22.- Vacanc¡a del cargo de abalde
El cargo de alcalde o @gidot se declara vacante por el concs¡o nunicipal, en los sigu¡eítes casosl
()
9. Por ¡ncwír en la causal establec¡da en el añículo 63 de la píesente ley;
ARTICULO 63.- RESIRi CCi ONES DE COA/ TR ATACIÓN
El alcaue, los rcg¡dores, los seN¡dores, empleados y func¡onados nun¡c¡palas no pueden contrutaÍ, rcnatar obras o so/v,bios
públ¡cos mun¡c¡pales n¡ adquirir d¡rectanente o por ¡nteryósita N¡soña sus ói6res. Se excoptúa do la presente disposlcró, el
respectivo contralo de trabajo, que se fomaliza conforme a la loy da la nateia.
Los contratos, esüituras o rcsoluc¡ones que contÉvengan lo dispuesto en e§e ad[culo sor) ,uios, s/, potju¡c¡o ds las
rcsponsaóirdades adm¡n¡strat¡vas civiles y penales a que hub¡ese lugaL ínclusive la vacancia en el cargo mun¡cipal y la
de§itución en la función pública.

5.. ANEYOS..
1) Copia de n¡documento de ident¡dad,

2) hnprcbante de pago por derccho de traslado de solic¡tud de vacancia
POR TANTO:

S6ño¡es m¡embros del digno hncejo Mun¡c¡pal Ptov¡ncial de lca, tengan ustedes ejercido mi derecho constituc¡onal da
pañic¡pación política y de petic¡ón, por lo que astando a ni solicitud do ADHESION, sivansa APRoBAR la m¡sma previo al
ponuncianiento de la vacanc¡a conforme manda la lay, para posteiormente an una nueva ses¡ón extraordinada declarat la
VACANCIA EN EL CARGO DEL SEÑOR CARTOS HUMEERTO REYES ROQUE QUE EN SU CALIDAD DE ALCALDE DE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA4CA, conlorme a los lundanentos expuestos en la presenta solicitud.
lca, 05 de enerc det 2026. F¡rma d6l st. GUTIÉ.RREZ HUARCAYA ALEXANDER, DNI N' 70130755, su hue a d¡g¡tal,

adjuntando copia de su DNI y bs docunantos qu6 compl1nontan este pedido'.

EL SEÑORALCALDE.. "Bien, entonces, vamosasom€teraaprobación, la solic¡tud de adhesión a la vacanc¡a pro§orfada
según el Exped¡ante del Jurado Nacional de Elecciones 2025010926, ptesentada pot el ciudadano: Aloxander GL¡t¡éÍez
Huarcaya. Vamos a soneter a votación. Los señores Iegldores gue se siNan aprobaÍ el ped¡do de adhes¡ón, síNanso levantar
la nano".
EL SECRETARIo GENERAL.- 'yotan a favor los rag¡dores que as¡sten prcsenc¡almente. La regidora: Nélida Garcia, Joee
H¡nostroza, Yngid Ramos, Paúl Astohuamán, José Luls Escate y Sl/via Beñolott| Sels f06) presenc/a/es, se suman /os yofos
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la regidora: Yess¡ca Puchuri, Cados Ponce, Leydy Loayza y han levantado su mano los demás reg¡dores. Hay

por unanin¡dad , señor alcalde' .

EL SEÑOR ALCALDE.- 'Bien aprobado por unanimidad. Los señores regidores gue se s¡rvan d,Spensar la lectura del acta,

síNanse levantar la nano" .
EL SECRETARIO GENERAL.- "/gualmente hay votación unán¡me paru la d¡spensa d6 la leclura y aprobación del acta, señot

alcalde",

EL SEÑOR ALCALDE..'B¡en, no habiendo más puntos que tratar. Siendo 4:35 de la tañe, daras por culminada la presente

sesión extaordinaña, convocada pan el dfa de hoy. Muchas grac¡as',

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones confeddas por la Ley N" 27972,

Ley Ogánica de Mun¡cipalidades, en mérito a los doomenlos indicados en el v¡§to y confome,a la normativa establecida por

el Jurado Nac¡onal de Elecc¡ones, el Pleno del Concejo Municipal de lca, aprobó por Ut{ANlttllDAD, y con el fámite de

dispensa de la lectura y aprobación delacta, el siguiente:

a

lC

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO.. ADMITIR la Solicitud de Adhes¡ón, presentada por el Sr

GUfIERREZ HUARCAYA ALEXANDER, ident¡ficado con DNI N' 70130755, con domicilio real y procesal en la Av. J. Uribe

N'580, deldistrito de LA Tinguiña, provincia de lca, departamento de lca, mediante el cual solicita adhesión a la vacanc¡a del

cargo de Alcalde de la Municipal¡dad Provincial de lca, del lng. Carlos Humberto Reyes Roque, presentado por los señores:

Edilberto Modesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla Orozco, generado con Expediente N' JNE.2025010926.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General de la

¡,4un¡c¡pal¡dad Provincialde lca, se sirva NoTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo, al Sr. Gutiérez Huarcaya Alexander,

al Señor Alcalde de la Mun¡cipalidad Provincial de lca, lng. Carlos Humberto Reyes Roque, a los señores solic¡tantes de la

vacanc¡a: Ed¡lberto l\.4odesto Cabrera Castillo y Pelagio Tomaylla Orozco, a la Gerencia Municipal, a la Of¡cina de
Adm¡nistración, a la oficina de Asesoría Jurídica y a la Sala de Regidores, con la formal¡dades de Ley.

ARTiCULO TERCERO.- DISPONER que la Oficina de Administración, por intermedio

de la Un¡dad de Tecnolog¡as de la lnformac¡ón, se encarguen de PUBLICAR el presente Acuerdo de Concejo en el Portal

Web lnstitucional; \.rww. r¡ ! | ice ob

REGíSTRESE, ÚMPLASE,

lnt. Carlos Humberto Rclcs Roqur
ALCALDE

U

MUNiOU
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